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En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintiuno.  

 

VISTOS: 1) El correo electrónico recibido el cuatro de mayo de dos mil veintiuno, remitido por 

el ciudadano Santiago Taboada Cortina, en su calidad a candidato a alcalde en Benito Juárez 

(promovente), mediante el cual remitió a este Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto) su escrito inicial de queja, con el que denunció hechos que a su consideración son 

violatorios de la normativa electoral atribuibles a Paula Adriana Soto Maldonado, en su calidad 

de candidata a alcaldesa en Benito Juárez, Sofía María Vélez Reynoso y Camila Martínez 

Gutiérrez, candidatas a concejalas propietaria y suplente de la alcaldía Benito Juárez, 

respectivamente, y al ciudadano Jorge Armando Rocha en su calidad de periodista y conductor 

del canal YouTube ñSin Censura TVò (probables responsables);  y 2) el oficio SECG-

IECM/1635/2021, remitido por correo electrónico el cuatro de mayo dos mil veintiuno, signado 

por el Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto (Secretario), con el 

que remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección), el citado escrito de 

queja, a efecto de que, en apoyo y colaboración con la Secretaría Ejecutiva (Secretaría), 

realizara lo conducente; y 3) las demás constancias generadas con motivo de la tramitación 

del presente expediente.  

 

CON FUNDAMENTO en los artículos 1, 14, último párrafo, 16, 17, párrafos primero y segundo, 

41, Base V, Apartado C, numerales 10 y 11, 116, fracción VI y 122, letra A, fracción IX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 4, 5, 98, 104 y 440 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 50 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local); 1, fracción V, 2, 4, inciso C, 

fracción V, 5, 30, 31, 32, 33, 34, 36, párrafos segundo y noveno, inciso l), 37, fracción III, 84, 

86, fracciones V y XV, 89, 93, fracción II y 95, fracción XII del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código); 1, 2, párrafo primero, 3, 4, 7 y 

15 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal); 1, 3, 4, 7, 8, inciso b), 

10, párrafo primero, 14, fracción II, 15, 16, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 

40, 50, 51, 77 y 78 del Reglamento para el Trámite y Sustanciación de Quejas y Procedimientos 

de Investigación del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento); se ACUERDA:  

 

PRIMERO. INTEGRACIÓN. Se tienen por recibidas e integradas las constancias de cuenta al 

expediente en que se actúa.  
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SEGUNDO. COMPETENCIA. Con fundamento en los artículos 1, fracción V, 30, 31, 32, 33, 

34, 59, fracción I y 60, fracciones III y X del Código; 2, 3 y 4 de la Ley Procesal; 14, fracción II, 

22 y 23 del Reglamento, esta Comisión Permanente de Asociaciones Políticas (Comisión) es 

competente para conocer los hechos denunciados por el promovente, que podrían ser 

violatorios de la normativa electoral, atribuidos al probable responsable.  

 

CUARTO. PROCEDENCIA. Para determinar el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionador electoral contra el probable responsable, a continuación, se analizarán los 

antecedentes, los hechos denunciados, las pruebas remitidas por el denunciante, así como el 

resultado que arrojaron las diligencias preliminares realizadas por esta autoridad.  

 

I. Antecedentes.  

 

1. El once de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto aprobó la 

declaraci·n del inicio del ñProceso Electoral Ordinario Local 2020-2021ò, en la que elegir§n el 

seis de junio de dos mil veintiuno, las Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México, 

Alcaldías y Concejalías en las demarcaciones de esta Ciudad. 

 

2. El doce de febrero de dos mil veintiuno, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2021 emitido por el Consejo General de este Instituto, 

con el que se aprobó la reforma al Reglamento, el cual dispone en su artículo PRIMERO 

Transitorio, la entrada en vigor a partir del día siguiente a su publicación; es decir, el trece de 

febrero de dos mil veintiuno.  

 

3. El cuatro de mayo de dos mil veintiuno, el promovente remitió por correo electrónico su 

escrito inicial de queja, con el que denunció hechos que a su consideración son violatorios de 

la normativa electoral, atribuidos a los probables responsables. 

 

3. El siete de mayo de dos mil veintiuno, el Secretario acordó tener por recibido el escrito inicial 

de queja y determinó que, en principio, cumplía con los requisitos señalados en el artículo 12, 

fracción II del modificado Reglamento para el Trámite y Sustanciación de Quejas y 

Procedimientos de Investigación del Instituto Electoral de la Ciudad de México (anterior 

Reglamento), por lo que ordenó se integrara el expediente IECM-QNA/332/2021, e instruyó a 

la Dirección para que, en colaboración y apoyo con la Secretaría, realizara las actuaciones 

previas respectivas, a efecto de que en el momento procesal oportuno se presentara el 

proyecto de acuerdo respectivo a esta Comisión, de conformidad con el artículo 17 del anterior 

Reglamento.  
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II. Hechos Denunciados. De conformidad con los artículos 2, párrafo primero de la Ley 

Procesal; 11 fracción II y 13, fracción V del Reglamento; el promovente señaló en su escrito 

inicial de queja lo siguiente:  

 

ñé 
 
1. Con fecha 11 de septiembre de 2020 el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
declaró el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
 
2. Que con fecha 4 de abril de 2021 iniciaron las campañas electorales en los casos de elección para 
Diputaciones de Mayoría Relativa, Alcaldías y Concejalías de mayoría relativa, de conformidad con el artículo 
396 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
 
3. El 6 de abril de 2021 la C. CAMILA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ publicó un mensaje en la red social Twitter en 
el cual se¶ala lo siguiente: ñEl se¶or Taboada gastando dinero en ir a mil entrevistas a SIMULAR que ha gobernado la Benito 
Juárez. Pregúntenle de las patrullas compradas a sobreprecio, de las aplicaciones que pagó y nunca sirvieron, del dinero del 
temblor que se robaron. Mucho Wiriwiri y pocas nuecesò Dicha publicaci·n puede ser consultada en el siguiente link: 
https://twitter.com/CamMttz/status/1379435838778396672. 
 
En ese sentido, y como se ha manifestado en la parte correspondiente a los hechos, la C.PAULA ADRIANA SOTO 
MALDONADO ha realizado una serie de expresiones peyorativas hacia mi persona, como lo son ñjuniorsò y ñMirreyesò, 
palabras que han sido utilizadas en México a través de los años para referirse a diversas personas de un sector de la 
poblaci·n, lo anterior se puede observar en las siguientes notas rescatadas de diversos sitios de internet: ñMirreyesò , juniors 
mexicanos entre el lujo y la impunidad México ï Botellas de champán que centuplican el raquítico salario mínimo mexicano, 
coches de lujo impagables para la inmensa mayoría y fastuosas fiestas que alardean en redes sociales son el día a día de 
un puñado de jóvenes de familias adineradas, conocidos como los ñmirreyesñ. Detr§s de esta obvia ostentaci·n, m§s que 
cuestionable en un pa²s donde casi la mitad de la poblaci·n es pobre, estos ñni¶os ricosò son adem§s un reflejo del clasista  
sistema instaurado en el país. Se creen de una estirpe superior, iluminada, y por ello piensan que sus acciones no tienen 
consecuencias. Viven en la impunidad https://eldiariony.com/2016/04/05/mirreyes-juniors-mexicanos-entre-el-lujo-y-
laimpunidad/Los juniors de México: enormes fortunas al amparo del poder Los hijos de los políticos, la corrupción de la clase 
política, juniors, educados en la creencia de que con el poder y los recursos del erario tienen acceso a todo, viven una 
realidad alterna de opulencia contrastante con la cotidianeidad de los mexicanos. La opinión pública tiene derecho de saber 
cómo es posible que los hijos de políticos construyan emporios, la mayoría no son empresarios, no tienen padres millonarios, 
no heredan una gran fortuna, pero de repente tienen gigantescas residencias, aquí y allá, millones de pesos en sus cuentas 
bancarias, opulencia, viajes, ¿de donde diantres lo sacaron?. https://www.sopitas.com/noticias/enormes-fortunas-al-amparo-
del-poder/Mirreyes, juniors y señoritos El concepto de mirrey circula por la red para referirse a los jóvenes más o menos 
ricos, más o menos guapos y más o menos bien vestidos, que aparecen en las secciones de sociales de algunos periódicos. 
Se trata de un concepto reciente, que todavía no tiene una connotación bien definida. En los años setenta los juniors viajaban 
en bólidos deportivos y llevaban un auto de guaruras atrás. Pero no tenían que verse tan bien como los mirreyes, les bastaba 
con ser hijos de papi. Tampoco tenían que ser exitosos o simpáticos o fotogénicos. 
 
Disfrutaban de su posición económica y social sin mayores preocupaciones. Se podía ser un hippie harapiento y ser junior. 
Algunos de ellos lograron heredar la fortuna de sus padres sin dilapidarla. Entre los hombres más ricos del país, no pocos 
fueron juniors en su juventud. https://www.razon.com.mx/columnas/mirreyes-juniors-y-senoritos/ México: ¿Quién es un 
ñmirreyò? En los ¼ltimos meses ha cobrado auge en M®xico el t®rmino ñmirreyò para referirse a un estilo de vida particular y 
fácilmente identificable. México es un país con una evidente  desigualdad económica y social, en el que no sólo vive sino 
prospera Carlos Slim, el conocido magnate de las telecomunicaciones y uno de los hombres más ricos del planeta, mientras 
que prácticamente la mitad de la población (45%) se encuentra en situación d pobreza. La información oficial detalla que 
11.5 millones de personas viven en pobreza extrema. Pero nada de eso parece ser obst§culo para que los ñmirreyesò existan 
y se multipliquen. El estilo de vida ñmirreyò probablemente pueda ser comparado al de las celebridades de la cultura popular 
del mundo occidental, basados en el glamour, el consumismo, el exceso (o una aspiración desmedida hacia ellos) y el 
despotismo. Se trata quizás de una apología al clasismo, profundamente arraigado en el país 
https://es.globalvoices.org/2014/04/30/mexico-quien-es-un-mirrey-2/  
De las notas transcritas anteriormente, se advierte que se les ha denominado juniors y mirreyes a personas en su mayoría 
ñj·venes con un estilo de vida peculiar, ricos, bien vestidosò entre otros, por lo que llama la atenci·n al suscrito la manera en 
la que la C. PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO me ha identificado y etiquetado dentro de dicho ñgrupoò que sin lugar a 
dudas nos enfrentamos ante estereotipos discriminatorios, mismos que se ha encargado de difundir en sus redes sociales 
así como en su propaganda política, El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Tesis XXXV/2018 señala 
que el estereotipo de género se refiere a una pre-concepción de atributos o características poseídas o papeles que son o 
deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente, se advierte que es obligación del Estado mexicano tomar 
medidas para modificar los patrones socioculturales de género, a fin de eliminar los prejuicios y prácticas discriminatorias 
basadas en estereotipos. Por ello, en la comunicación de sus mensajes políticos y propuestas electorales, los partidos 
políticos como entidades de interés público, deben contribuir a la eliminación de la violencia y no reproducir estereotipos 
discriminatorios. Ello, porque la construcción social de lo femenino y lo masculino debe orientarse hacia la igualdad, el respeto 
y reconocimiento mutuo entre géneros. Por tanto, la propaganda electoral emitida por los partidos políticos, coaliciones y 
personas candidatas no debe afectar directa o indirectamente a algún género, a través del uso de estereotipos 
discriminatorios 
 
De lo citado con anterioridad, puedo concluir que las manifestaciones realizadas por la C. PAULA ADRIANA SOTO 
MALDONADO hacia el suscrito, derivan del hecho público y notorio que desde muy temprana edad inicié mi profesión política 
dentro del Partido Acción Nacional, por lo que dicha condición la hoy denunciada cree tener el derecho de identificarme 
dentro de un grupo del cual no soy parte y que la sociedad se ha encargado de estereotipar, además de difundir en sus redes 
sociales e inclusive dentro de su propaganda política ese mensaje lo cual genera un perjuicio hacia el suscrito ya que dichos 
conceptos denigran a mi integridad y no aportan de ninguna manera al debate político sino por el contrario, incitan a que se 
generen burlas y rechazo hacia mi persona. En consecuencia, se considera que la propaganda que se encuentra difundiendo 

https://twitter.com/CamMttz/status/1379435838778396672
https://www.razon.com.mx/columnas/mirreyes-juniors-y-senoritos/
https://es.globalvoices.org/2014/04/30/mexico-quien-es-un-mirrey-2/
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la C. PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO a través de sus redes sociales y de diferentes medios de comunicación tienen 
un contenido discriminatorio y constituyen una limitante válida al ejercicio de la libertad de expresión, puesto que su mensaje 
no está enfocado a circular ideas que den información que pueda fomentar el debate público entre la ciudadanía, y por el 

contrario, se está generando una serie de perjuicios sobre las personas..éò  
 
Del cuadro anteriormente citado podemos concluir que la C. PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATA A ALCALDESA EN BENITO JUÁREZ Y A LAS CC. SOFÍA MARÍA VÉLEZ REYNOSO Y CAMILA MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN SU CALIDAD DE CANDIDATAS A CONCEJALAS PROPIETARIA Y SUPLENTE DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, POSTULADAS POR LA CANDIDATURA COMÚN JUNTOS HAREMOS HISTORIA CIUDAD DE MÉXICO, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS MORENA Y DEL TRABAJO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA Y DEL 
TRABAJO, AL C. JORGE ARMANDO ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PERIODISTA Y CONDUCTOR DEL CANAL DE 
YOUTUBE SIN CENSURA TV, han realizado manifestaciones calumniosas, además que, desde iniciado el periodo de 
campaña a la fecha dichas conductas han sido reiteradas y replicadas en las redes sociales, por lo que es importante que 
esa autoridad electoral tome en consideración que el análisis lógico jurídico entre la conducta desplegada y la norma violada, 
debe ser atendido desde una perspectiva integral y no aislada, entrelazando cada uno de los elementos que conforman el 
hecho transgresor de la norma y atendiendo a que la intención es obtener un resultado unívoco por parte de las denunciadas 
y denunciado, que en este caso es el de denigrar mi imagen como candidato a Alcalde en Benito Juárez. Dicho en otras 
palabras mediante la difusión de la propaganda denunciada tienen como eje fundamental provocar en la ciudadanía un 
sentimiento de demérito, desprecio, encono y molestia en contra de mi persona, en particular denigrando mi imagen. Si bien 
resulta cierto que uno de los propósitos fundamentales que debe perseguir la propaganda electoral y las manifestaciones en 
un proceso electoral, es inducir al electorado para votar a favor o en contra de determinadas opciones políticas, y que para 
ello se puede valer de argumentos tales como la contrastación de políticas públicas y plataforma electoral, también resulta 
cierto que dicho propósito no puede partir de premisas falsas, ni de conductas que en su contenido intrínseco tengan como 
finalidad denigrar a los partidos políticos o calumniar a las candidaturas, máxime cuando, como en el caso que nos ocupa, 
se engaña e induce a la sociedad a suponer y culpar a una persona de ser la responsable de conductas como robo, violencia 
verbal en contra de las mujeres, mafioso, corrupto, cacique, señor feudal, que formo parte de un cartel, violento, criminal, 
seudopolítico, junior, mirrey, acosador, acusaciones sin fundamento que se encuentran contenidas en las redes sociales 
como lo son Youtube, Twitter, Facebook de las denunciadas y el denunciado. De lo anterior se colige que existe una 
vulneración sistemática, reiterada y continua de la C. PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATA A ALCALDESA EN BENITO JUÁREZ Y A LAS CC. SOFÍA MARÍA VÉLEZ REYNOSO Y CAMILA MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN SU CALIDAD DE CANDIDATAS A CONCEJALAS PROPIETARIA Y SUPLENTE DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, POSTULADAS POR LA CANDIDATURA COMÚN JUNTOS HAREMOS HISTORIA CIUDAD DE MÉXICO, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS MORENA Y DEL TRABAJO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA Y DEL 
TRABAJO, AL C. JORGE ARMANDO ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PERIODISTA Y CONDUCTOR DEL CANAL DE 
YOUTUBE SIN CENSURA TV, de la normatividad electoral por las publicaciones que contienen violaciones graves a la 
legislación y criterios aplicables ya que denigra a mi persona. Asimismo, de las publicaciones descritas, se advierte que el 
contenido de las mismas no encuentra sustento en datos objetivos y verificables, lo que se traduce en una infracción directa 
por tratarse de propaganda que denigra y calumnia, ya que en el caso particular que nos ocupa las denunciadas imputan 
hechos o delitos falsos a mi persona durante el proceso electoral, toda vez que, no existe delito o infracción jurídica o 
sentencia definitiva en la que se precise lo contrario. En ese contexto, se desprende que las expresiones realizadas por las 
denunciadas, rebasan los límites de libertad de expresión, en virtud de que no pueden ser considerados como señalamientos 
que abonen a la crítica desinhibida, abierta, y vigorosa que favorezca el intercambio de ideas cuya tutela corresponde a la 
norma constitucional, sino por el contrario, de los elementos en estudio se pueden advertirse expresiones relacionadas con 
la presunta comisión de delitos que para nada aportan al debate democrático, lo cual puede afectar la reputación dignidad y 
honorabilidad del suscrito 
 
 

 

De la lectura a los párrafos transcritos de la queja, se advierte que el promovente denuncia la 

supuesta violencia política por frases con contenido discriminatorio y calumnia,  en contra de  

Paula Adriana Soto Maldonado, en su calidad de candidata a alcaldesa en Benito Juárez y 

Sofía María Vélez Reynoso y Camila Martínez Gutiérrez, en su calidad de candidatas a 

concejalas propietaria y suplente de la alcaldía mencionada, postuladas por la candidatura 

com¼n ñjuntos haremos historiaò en la Ciudad de M®xico, integrada por los partidos MORENA 

y del Trabajo y a los partidos políticos morena y del Trabajo, al c. Jorge Armando Rocha, en 

su car§cter de periodista y conductor del canal de Youtube ñsin censura tvò,derivado de 

publicaciones en las redes sociales sociales Twitter y YouTube en las que, supuestamente  se 

han realizado manifestaciones con contenido calumnioso y peyorativas en contra del 

promovente, lo que desde la perspectiva del quejoso, violenta la normativa electoral.  

 

III. Pruebas En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 2 de la Ley Procesal; 

19, fracción VI y 50 del Reglamento, a efecto de contar con elementos respecto de los hechos 

denunciados, el Secretario ordenó la realización de las diligencias siguientes: 



 
 

EXPEDIENTE: IECM-QCG/PE/126/2021 
    

 

5 

 

1. El acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de 

abril de dos mil veintiuno, emitida por el C. Jonathan García Salto, en su carácter de Jefe de 

Departamento de Autenticación Electoral, adscrito a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 

por medio de la cual realiza la certificación a las ligas de internet proporcionadas por el 

promovente.   

   

2. La instrumental de actuaciones. 

 
3. La presuncional legal y humana.  
 
 
IV. Actuaciones previas. En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 4, 

párrafo primero de la Ley Procesal; 12, fracción III y 17, párrafo primero del anterior 

Reglamento, la Secretaría ordenó la realización de diligencias previas, a efecto de contar con 

mayores elementos respecto a los hechos controvertidos, por lo que se ordenó la realización 

de las actuaciones previas siguientes:  

 

1. La inspección ocular a la página del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a efecto de 

verificar el registro de la ciudadana Paula Adriana Soto Maldonado, como candidata a 

alcaldesa en Benito Juárez.   

 

2.  La inspección ocular a la página del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a efecto de 

verificar el registro de la ciudadana Sofía María Vélez Reynoso, como candidata a concejal 

propietaria de la alcaldía Benito Juárez.   

 

3. La inspección ocular a la página del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a efecto de 

verificar el registro de la ciudadana Camila Martínez Gutiérrez, como candidata a concejal 

suplente de la alcaldía Benito Juárez.   

 

VI. Determinación de las conductas denunciadas.  

 

1. Violencia Política. El promovente denunció la presunta realización de actos de violencia 

política, derivado de la difusión de diversas publicaciones en las redes sociales Twitter, 

Facebook y YouTube, en la que a decir del promovente se denostó su imagen y persona, y 

dichas aseveraciones pudieran afectar en la contienda electoral.  

 

1.1. Marco normativo. Los preceptos normativos respecto a violencia política se prevén en 

los artículos 4, inciso C), fracción V del Código; 12 de la ley Procesal, los cuales establecen la 
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prohibición en la realización de acciones y conductas que transgreden las normas electorales 

y/o los derechos político electorales de la ciudadanía en procesos democráticos cometidos por 

una persona o grupo que tengan por objeto sesgar, anular, obstaculizar o afectar el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un 

cargo público, lesionar la legalidad y certeza de las elecciones; dañar la integridad institucional 

y/o realizar fraude a la ley. 

 

1.2. Caso concreto. De las constancias que obran en autos, se constató la existencia y el 

contenido de las publicaciones referidas por el promovente, mediante el acta de certificación 

con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de veintiocho de abril de dos mil veintiuno, 

emitida por el C. Jonathan García Salto, en su carácter de Jefe de Departamento de 

Autenticación Electoral, adscrito a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, de los siguientes 

vínculos de internet:  

 

1. Inspección a la liga electrónica: https://www.youtube.com/watch?v=aK5rXul_BLs, por medio 

del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de 

abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=aK5rXul_BLs
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2. Inspección a la liga electrónica; https://twitter.com/PaulaSoto/status/1382415246153768960 

por medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos: 

 

 

 

 

3. Inspección a la liga electrónica: 
https://twitter.com/ElyseeCollin/status/1383583143941185537 por medio del acta de 
certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de abril de dos 
mil veintiuno, realizada en los siguientes términos: 
 

 

 

 

https://twitter.com/PaulaSoto/status/1382415246153768960
https://twitter.com/ElyseeCollin/status/1383583143941185537
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4. Inspección a la liga electrónica, 

https://twitter.com/Reporte_Indigo/status/1382468822288855042 por medio del acta de 

certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de abril de dos 

mil veintiuno, realizada en los siguientes términos: 

 

 

 

5. Inspección a la liga electrónica https://www.youtube.com/watch?v=r11WZkfiqGE , por medio 

del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de 

abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos: 

 

https://twitter.com/Reporte_Indigo/status/1382468822288855042
https://www.youtube.com/watch?v=r11WZkfiqGE
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6. Inspección a la liga electrónica 

https://twitter.com/Flavio6107ROCA/status/1384979794782154752, por medio del acta de 

certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de abril de dos 

mil veintiuno, realizada en los siguientes términos: 

https://twitter.com/Flavio6107ROCA/status/1384979794782154752
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7. Inspección a la liga electrónica https://twitter.com/itzamnaac/status/1384981874619994115, 

por medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos: 

 

 

     

  

8. Inspección a la liga electrónica https://twitter.com/PaulaSoto/status/1385018944436666375, 

por medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

https://twitter.com/itzamnaac/status/1384981874619994115
https://twitter.com/PaulaSoto/status/1385018944436666375


 
 

EXPEDIENTE: IECM-QCG/PE/126/2021 
    

 

13 

 

 

9. Inspección a la liga electrónica 

https://twitter.com/FIREBIRDDAVE/status/1385033293926592512, por medio del acta de 

certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de abril de dos 

mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:    

 

  

https://twitter.com/FIREBIRDDAVE/status/1385033293926592512
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10. Inspección a la liga electrónica https://www.youtube.com/watch?v=cfW6DE7_AAO, por 

medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:    

 

 

  

https://www.youtube.com/watch?v=cfW6DE7_AAO
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11. Inspección a la liga electrónica 

https://twitter.com/PaulaSoto/status/1386015764893765636, por medio del acta de 

certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de abril de dos 

mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

 

https://twitter.com/PaulaSoto/status/1386015764893765636
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12. Inspección a la liga electrónica 

https://www.facebook.com/PaulaSotoMx/videos/2847026548949101/, por medio del acta de 

certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de abril de dos 

mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

 

13. Inspección a la liga electrónica 

https://twitter.com/morenaestatalDF/status/1386115239318593538, por medio del acta de 

certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha veintiocho de abril de dos 

mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

 

https://www.facebook.com/PaulaSotoMx/videos/2847026548949101/
https://twitter.com/morenaestatalDF/status/1386115239318593538


 
 

EXPEDIENTE: IECM-QCG/PE/126/2021 
    

 

17 

 

   

 

    

14. Inspección a la liga electrónica https://twitter.com/CamMttz/status/1381630508925386753, 

por medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

 

   

 

15. Inspección a la liga electrónica https://twitter.com/CamMttz/status/1381443549472907265, 

por medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

https://twitter.com/CamMttz/status/1381630508925386753
https://twitter.com/CamMttz/status/1381443549472907265
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16. Inspección a la liga electrónica https://twitter.com/CamMttz/status/1381259431749488644, 

por medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

 

  

 

 

https://twitter.com/CamMttz/status/1381259431749488644
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17. Inspección a la liga electrónica https://twitter.com/CamMttz/status/1380986557180567554, 

por medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

  

 

 

18. Inspección a la liga electrónica https://twitter.com/CamMitz/status/1380549291673014277, 

por medio del acta de certificación con número de folio IECM/SEOE/S-184/2021 de fecha 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, realizada en los siguientes términos:   

 

https://twitter.com/CamMttz/status/1380986557180567554
https://twitter.com/CamMitz/status/1380549291673014277

